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Tipo de informacion Confidencial

Asunto Revision de la clasificacion de la informacion como confidencial de los datos personales relativos al
codigo de trabajador, sello digital y codigo QR, remitida por Ia Coordinacién General de Vinculacion y
el Centro Universitario de Ciencias Econdmico Administrativas de la Universidad de Guadalajara.

Area generadora de la

informacién Coordinacién General de Vinculacion y el Centro Universitario de Ciencias Economico Administrativas

de la Universidad de Guadalajara.

Articulo 21, parrafo 1, fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado
il de Jalisco y sus Municipios.

Fundamentacién Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesitn de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccion L, puntos 1 y 10 de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacién de Informacion, asi como para la Elaboracién de Versiones Publicas.

Siendo las 12:00 horas del dia 2 de diciembre de 2025, en la Secretaria General de la Universidad de
Guadalajara, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de
Guadalajara (en adelante Comité), como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante
LTAIPEJM), a convocatoria de su Presidente, con el objeto de celebrar sesién extraordinaria, bajo el
siguiente:

Orden del Dia:

I. Cémputo de asistencia y en su caso, declaratoria de instalacién; /7

II. Lectura y en su caso aprobacién del orden del dia; /

III. Analisis, estudio y revisién de la clasificaciéon de la informacién c/oéo confidenicial de los
datos personales relativos al c6digo de trabajador, sello digital y ¢6digo QR, rémitida por la
Coordinacién General de Vinculacién y el Centro Universitdrio de Ciencias Econémico
Administrativas de la Universidad de Guadalajara (en adelante /CGV y CUCEA,
respectivamente); y /

IV. Asuntos varios.

Asuntos y Acuerdyf

I. En el punto I del orden del dia, el President¢ del Comité, Mtro. César Antonio Barba
Delgadillo, Secretario General de la Universidad de Guadalajara, hizo constar que se
encuentran presentes todos los integrantes del Comité y en consecuencia existe el quérum
legal que requiere el articulo 29, parrafo 6 de la LTAIPEJM por lo que se declara debidamente

instalada la sesién; por tanto, los acuerdos que de la misma se formalicen serdn legales y

validos. s

II. En relacién al punto II del orden del dia, el Presidente puso a consideracién de los presentes
la propuesta de orden del dia, sometiéndose a votacién econémica y aprobandose por
unanimidad de votos de los integrantes del Comité.
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IIL. Luego de ello, con relacién al punto III en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin,
titular de la Coordinacién de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y
Secretaria del Comité, solicité que con fundamento en la atribucién establecida en el articulo
30, pérrafo 1, fraccién II de la LTAIPEJM este Comité confirme, modifique o revoque la
clasificacién de la informacién como confidencial remitida por la CGV y el CUCEA, la cual
fue requerida mediante solicitud de informacién tramitada bajo el nimero de expediente
UTI/1229/2025, en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 19 de noviembre de 2025, a las 23:25 horas, ingresé a la CTAG una solicitud
de acceso a informacién publica, mediante la cual se solicité la informacién que se sefiala a
continuaciéon:

“Con fundamento en el articulo 6° constitucional; en los articulos 4, 23, 24, 26, 70, 71 y correlativos de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; asi como en los articulos 3, 4, 10, 18, 22 y demds
aplicables de la Ley de Transparencia del Estado de Jalisco, y bajo los principios de mdxima publicidad, certeza,
exhaustividad y eficacia administrativa, formulo la siguiente solicitud relacionada con el Mtro. Luis Gustavo
Padilla Montes, tanto en su encargo actual como Coordinador General de Vinculacion como en su gestion previa
como Rector del CUCEA:

1. Creacion de cargos y estructura orgdnica.

Solicito:

a) Relacién de los cargos creados durante ambos periodos, indicando fecha, motivacién administrativa,
Jfundamento normativo, documento habilitante y autoridad competente que emitié la determinacion.

b) Copia de los perfiles de puesto, requisitos académicos y profesionales (incluyendo si se exige grado de maestria
o doctorado), funciones y atribuciones.

c) Indicar si la creacién de dichos cargos conllevé modificacion del organigrama, aportando version anterior,

version vigente y el acuerdo, dictamen o resolucion que formalizé su actualizacion. o
d) Informar si existié dictamen juridico, presupuestal o técnico que avalara la procedencia@dministrativa de dichas
creaciones. p o

2. Integracién y designacién de su equipo de trabajo.
a) Descripcion del procedimiento de seleccion o designacion empleado”para integrg,/su equipo directo
(convocatoria, invitacion, designacion directa u otro mecanismo). ,/ !

b) Para cada integrante: nombre, puesto, tipo de nombramiento, fecha ci%dscripcio’n MI académico acreditado.
¢) Normativa interna que regula los requisitos minimos para ocupar los referidos puéstos.

3. Comisiones oficiales y resultados institucionales. /

a) Relacion de viajes/comisiones oficiales efectuados en ambos cdrgos, con fechds, destinos, objeto, base legal del
acto y unidad autorizante. / /

b) Montos ejercidos, desglose de vidticos y pasajes, origen de/los recursos /y’ nombres y cargos de las personas que
acompafiaron al Mtro. Padilla. _,/r

c) Copia de los informes de resultados rendidos: reyniones celebfadas, asistentes, actividades y métricas
institucionales de impacto. / d

4. University of Guadalajara Foundation USA. J /

a) Objetivos institucionales asignados al Mtro. Padilla respecto/a dicha Fundacién.

b) Copia de los informes de actividades, gestiones, resultados Y eventos efectuados en EE.UU.

¢) Relacion de donativos, aportaciones o apoyos gestiopiados mediante la Fundacién, indicando montos,
procedencia y destino dentro de la UdeG.

d) Normatividad que regula la vinculacion operativa y financiera entre la UdeG y dicha Fundacién.

5. Contrataciones, proveedores y asesorias externas, '

a) Relacién de los contratos de prestacion de servicios celebrados por la Coordinacion General de Vinculacion en
2023, 2024 y 2025: objeto, monto, proveedor, procedimiento de contratacion y fundamento Juridico del acto.
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b) Relacion de proveedores utilizados en el mismo periodo, sefialando bienes/servicios adquiridos y montos
erogados.

c) Informar si se han contratado asesorins externas o consultorias, indicando prestador, objetivo, monto y
resultados obtenidos.

6. Vinculos familiares laborales.

Informar si familiares de primer o segundo grado del Mtro. Padilla laboran en la UdeG; en su caso, indicar nombre,
puesto, adscripcion, tipo de nombramiento y fecha de ingreso (version piiblica conforme a legislacion aplicable).
7. Documentos institucionales.

a) Copia del nombramiento oficial como Coordinador General de Vinculacion.

b) Copia del plan de trabajo institucional y sus avances.

¢) Presupuesto autorizado y ejercido de la Coordinacion (2023-2025), desglosado por capitulo del gasto.

Solicito que la informacion se proporcione en formato digital via PNT, en version piiblica conforme a la ley” (Sic)

SEGUNDO. La CTAG radicé la citada solicitud de acceso a la informacién bajo el ntimero de
expediente UTI/1229/2025.

TERCERO. Luego de ello, mediante los oficios CTAG/UAS/3218/2025 y CTAG/UAS/3219/2025,
ambos de fecha 21 de noviembre de 2025, la CTAG requiri6 la informacién y datos precisos para
responder a la solicitud de acceso a la informacién a la CGV y al CUCEA.

CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante el oficio CGV.SEC.25.214, recibido el 02 de diciembre
de 2025, y oficio CUCEA/SAD/AJ/TyA/112/2025, recibido el 02 de diciembre de 2025,
respectivamente, la CGV y el CUCEA dieron contestacion al requerimiento de la CTAG, remitiendo
la informacién requerida por la persona solicitante, asi como la clasificacién relacionada con los datos
personales contenidos en dicha documentacién, la cual, este Comité tiene por recibida; y

CONSIDERANDO v 7
Pl 7
1. Que conforme a lo establecido en el articulo 30, parrafo 1, fraccion II de 1 ’TAIPE]M, el ,COmité
tiene la atribucién de confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la informaciéri publica
que realicen las personas titulares de las 4reas del sujeto obligado. /
y

2. Que la CGV y el CUCEA remitieron a este Comité la clasj,ﬂéacién como ebnfidencial de la
informacién relacionada con los datos personales en el mareo del expediente UTI/1229/2025.

Que en relacién con lo anterior, es importante hacer enfasis en qué el cédigo de trabajador
constituye un dato personal, pues su revelacién podria identificdr o hacer identificable a la
persona en otros documentos o contextos universitarios en donde obran disociados los c6digos
de los nombres; en consecuencia, se considera un’ dato personal que debe ser protegido como
informacién confidencial. /0“

Por su parte, el sello digital y el c6digo QR, siin datos personales que asociados o vinculados a
otro tipo de informaciéon como lo es el nombte de una persona fisica, o la vinculacién de estos
datos entre si, permitirfan identificar o hacer identificable a la persona, en consecuencia, se
consideran datos personales que deben ser protegidos como informacién confidencial.
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3. Que este Comité, procedi6 a revisar la clasificacién, la cual se encuentra realizada conforme a los
requisitos establecidos por la LTAIPEJM, y considera que se acreditan los supuestos establecidos
por el articulo 21, pérrafo 1, fraccién I de la LTAIPEJM; articulo 3, pérrafo 1, fraccién IX de la Ley
de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I, puntos 1y 10 de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificaciéon y Desclasificacién de Informacién, asi como para la
Elaboracién de Versiones Publicas, respecto al procedimiento de clasificacién de informacién
publica protegida, para lo cual se acuerda confirmar la clasificacién.

En razén de lo antes expuesto, teniendo a la vista los documentos en cuestién, y en virtud de que no
existen més argumentos u opiniones al respecto, con la finalidad de confirmar la clasificacién de la
informacién, el Comité emite los siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO. Se confirma la clasificacién de la informacién como confidencial de los datos

personales relativos al cédigo de trabajador, sello digital y cédigo QR, remitida por la CGV
y el CUCEA.

SEGUNDO. Notifiquese lo acordado a la persona solicitante y al Instituto de Transparencia,
Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Jalisco.

IV. El Presidente pregunt6 a los integrantes del Comité si habia algtin asunto no registrado en el
orden del dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.

Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por
triplicado y la sesién se declaré concluida a las 12:30 horas del dia de su fecha.

Atentamente P
“Piensa y Trabaja” /
“1925-2025, Un Siglo de Pensar y Trabajar” P
Guadalajara, Jalisco, 2 de diciembre de 2025 '
El Comité de Transparencia de la Universidad de Guadalajara

Ifredo Najar Fuentes
Contralor General

Mtra. Natalia Mendoza Servin
Secretar;'a,déi Comité
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